
que" fon arreglo á lös artículos primero \ «ogonilo 
están rsujetos á la presente requisición , no re-
sultare n los cinco mil ti tilos ijui- se »ci-rsitan, se 
completará este número con los de los Milicianos 
Nacionales de Caballería , <juc <10 estén moviliza-
dos distribuyéndose Jos que faitea [ura su com-
pleto. entre todas las provincia* en proporcion 
al' numero- de iuürviüuos de este instituto que ba-
ya montados «n cada: una ; pero se sacaría los 
titiles, observando «I-orden -de moderno á anti-
gno , según se liayan inscritoeo la Milicia, bas-
ta completar el «u^o que liaya corrcsgpndido ¿*la 
Provincia. Cas Diputaciones provinciales darán par-
te ai Gobierno antes del de Marzo del. número 
<?c «aludios ,-iitiles «pie se luya» reunid?, sin com-
jirendcrJos dq; los Miliciano^ Xacionales^ y si 
faltasen, el Gobierno con estos datos bará el"re-
partimiento del deficit basta los cinco mil pedidos 
entre Jas provincias de la Monarquía , siguiendo 
la ptppwcion indicada"-en el ...art. préccdcate. 

•¿SrU - Se permite redimir la suerte, de re. 
quTsicion á todo el que eutreguc cuatro mil rs. 
yeílon por cada caballo que-se le delta requisar; 
en este caso -se dará al dueño del caballo un do-
«omento con que lo pueda acreditar, y se pon-
drán los cuatro mil reales en las Tesorerías de 
Provincia. 

Arl . -GJ0 Los recibos que se. den i los due-
ños <Ie los caballos, según las instrucciones que 
eommtique el Gobierno, serán presentad«»,ó di-
rigidos por los Ayuntamientos respectivos á la 
Intendencia de la l'rovincia á que pertenezcan , á 
tía de que por la Contaduría j Tesorería de la ' 
misma, se expida á cada uno .délos interesados'la 
•arta de pago que represente el valor del caballo, 
requisado, y contenga las demás cir«instancias 
expresadas en el documento primitivo. Estas car-
tas de pago serán remitidas sin demora. por los." 
Intendentes- á los Ayuntamientos, para que las' 
entreguen á los individuos a quienes correspondan, 
los cuates entretanto obtendrán de aquellos un 
resguardo interino Los citados recibos que les dea 
í los dueños de los' caballos requisados se admi-
tirán en los Ayuntamientos de los pueblos de que 
aquellos sean véanos ó terratenientes, en cuenta : 

de contribuciones. -
Art. 7-° Las cartas de pago de que trata el 

art. anterior serán admitidas como metálico para 
satisfacer indistintamente el cupo del.ctiarto plazo 
de cada Provincia por la anticipación de los 200 
millones, y todas las contribuciones asi ordinarias-
como extraordinarias, establecidas en la actualidad 
ó que en adelante -se establecieren. También se-
ráu satisfechas en dinero con* los ingresos del ex-
presado cuarto plazo de 200 millones, con los 
de' cualquiera contribuciones ordinarias y extraor- -
dinarias, y con el producto de las redenciones de 
Ips caballos requisados, cuyo importe se aplica 
exclusivamente á este objeto. Los Avniitamientos 
encargados de la rccaadacion de las contribucio-
nes aplicarán la parle de las mismas qtíc sea ne-
cesaria , á cubrir el importe de los caballos re-
quisado«) en sus respectivos pueblos. Lasi cartas dê  
gago '«pie satisfagan Jies serán admitidas'como metá-
lico por las Tesorerías. 

Ari.Zfi Iodo caballo} excepto los ¡adicaüos 

en la primera excepción del ar!. 2-° , queda suje-
to i ser presentado en esta reqoisieioo 5 y i to* 
dueños de los comprendidos en las demás exerpeto-
nes se Ies dará por los Comisionados un docamett. 
to en que £e acredite la presentación, expresando 
detalladamente laxese¿a¿ei c&Maüe .y cuaat^gvc 
<jue queda* xcepUudo», ¡ . • 

Art. t » ' Si «1 número de caballos mprnaHo» 
fuese mayor qoc «1 pedido por el Gobierno , ;¥..de-
-%-ylrerin Vs«ts daeños todas los-exóndenles por d 
órden •que signe: i . ° los iksti nados» la labor:,S.® 
los de los que viven con «1 trabajo de-io» tnranoa 
caballos: los de "lt>s~nnr>Uu. ' impkadus del 
JEjercito « í servicio actrvo-

10* La reqjúá>üon deberá ̂ quedar ̂ reali-
zada «J-31 de Marzo> y dbrae por cf^Bcbidar^i 31 
<Ie Jlayo proxiroo. 

ArtI 11. Cualquiera persona, sea de laclase 
que fuere, que pasado el 51 de Marzo próesimo 
conserve alratfñ cidialtof sm. Labelo presentado grhc 
jrequljfctoii ̂ petdcri.'rf caballo 5 » 5 « " ° 
respectivamente responsables con su empleo, coa 
la suspensión del ejercicio de .-profesion- y c o » 
el valor 9e todo cabalLf, exccptnado indebtdamen-
t e , los Oficiales comisionados t Mariscales y demás 
personas qne por conáüeraciooes> «odeKdas, inte-
rés, disimulo ó pjrceJ'viiad cometa», algún • fraixd*. 
En este segundo caso , ademas de que el caballo 
quedará destinado al servicio^ pagarán al dneñosu 
vfclor entre las-persooasqae resujtcn cnlpahlesy,sía 
perjuíco de Iás penas iiwGcadas ¿ loa OficIale^jcoK 
misionados y Mariscales.- a.-. 

Art 12.. Desde Ja publicación de esta Iey,!«»^,1 

ta el término.prc&jadoen¿el art. i O , queda prohi-
bida la extracción de «aballos para, d extraogero^, 
y ios. que contravengan quedarán .sujetos; á las pe-
nas prescritas por- las Jeyes. ; 
: jlrt. 13- Esta requisición se bará en todos; los 

pueblos con Ja intervención del Gefe.; juas graduado^ 
dé la milicia Kaaonal de Caballería que en ello« 
exista. r„ .. 
- Art. 14. Se considerará pubücad& .la requísU 

cion desde i.® del. presente ines. L o cual presea-; 
tan las Cortes a S. iVL para qne tenga" á Kea dar., 
su sanción. Palacio dejas Cortes 23 de Febrero de; 

48Ó >.=M¡guel Antonio de Zumaliwsurregui, Pre-, 
sidente.—Vicente Salva, Dipotado Secretario.~ 
Juan Baeza, Diputado Secretario. . -

Por tanto, mandamos á todos los Tribunales, Jaa. 
tícias, Gcfes, Gobernadores y demás Autoridades 
asi civiles como militares y eclesiásticas , de. cual-
quiera -clase y dignidad,-, que ...guarden y bagan, 
guardar, cumplir y ejecutar el presente' decreto^en.. 
tedas sos partes- Tendreü>lo entendido para sn. com-, 
2>liui¡cT»to, ydispondrels seimprlma,publiqncy ctr-, 
culc.—Está rubricado de la Seal mano. =I^alac¡o, 
4 27 de Fcirero de 1857. : . • 
- Lo que de Real órden comnnico á V . X p v t , 

sn Inteligencia y efectos correspondientes. «Dio», 
guarde á V . ET. muchos años, jkfadcid.2 de JUarzo 
de 1837—Almodovtar. 

Cmfarcal órdaieointatico y á.r'P* para 
que inmediatamente se: sirvan publicar dicha ley 
con la soletmtidaá que^S. .M. . manda á /atede que, 
tenga- cumplido efecto e» todas sus partes^ .Álma-, 
ría 19 de Mono de 1¡&7.—Joaqiun de Vi lcbñ, , 

-' •• • • : i 

! 

Diputación de Almería — Biblioteca. Boletín Oficial de la Provincia de Almería (Almería). 22/3/1837, p. 1


